 PLAN DE TRABAJO PARA EL EJERCICIO SOCIAL DE 2008

1. Promover la unión de los contadores públicos para mantener y difundir el prestigio de nuestra profesión cumpliendo con el marco normativo el IMCP, y de la capacitación permanente y de calidad, para que el contador público mejore los servicios a la sociedad y contribuir con el desarrollo económico y social de nuestro país.

2. Promover entre los socios y no socios la certificación del contador público.

3. Lograr llevar a cabo el mayor número de eventos técnicos de calidad, diversificando los temas de interés para los socios.

4. Controlar y registrar la información para el cumplimiento de la norma de educación profesional continua.

5. Mantener una relación muy estrecha con el instituto mexicano de contadores públicos, vicepresidencia regional y cada uno de los 13 colegios que integran la zona noreste.

6. Promover la participación de los estudiantes.

7. Promover el incremento de la membresía en nuestro colegio.

8. Difundir nuestra página web.

9. Seguir manteniendo el dialogo permanente con autoridades gubernamentales, instituciones educativas y otros organismos no gubernamentales.

10. Eficientizar la administración de nuestro colegio, para contar con finanzas sanas.

11. Desarrollar todas aquellas actividades que surjan en el desempeño de nuestra gestión.

OBJETIVOS GENERALES

1. Mejorar la imagen del contador público ante la sociedad.

2. Elevar la calidad de la educación profesional continua.

3. Salvaguardar y defender los intereses de la profesión

4. Promover la unidad profesional de los contadores públicos

5. Mejorar los sistemas administrativos del colegio.

SECRETARIA DE ACTAS Y ACUERDOS

TITULAR: CPC DANTE ADALBERTO HERNANDEZ ARRIAGA

OBJETIVOS: 

Que todos los socios tengan conocimiento oportuno de las invitaciones a las asambleas o juntas que lleva a cabo el Colegio, así como darles a conocer el acta de la misma.

PROGRAMA DE ACTIVIDADES:

1. Elabora las actas de asambleas y juntas. Actualizar los libros respectivos.

2. Publicar en la página de Internet el acta de la sesión mensual a más tardar 5 días de celebrada.

TESORERIA

TITULAR: CPC YOLANDA HINOJOSA CISNEROS

OBEJETIVO:

Desarrollar un sistema administrativo para la captación, control y asignación de recursos financieros, que le permitan desarrollar las funciones propias del colegio eficientemente así como brindar servicios de calidad a los socios del mismo.

PROGRAMA DE ACTIVIDADES:

1. CONFORMAR UN COMITÉ DE EVALUACIÓN Y SISTEMATIZACIÓN

Es imprescindible la participación del Tesorero en el comité de evaluación y sistematización, en virtud de que todas las actividades y funciones que serán sometidas a una evaluación y posteriormente sujetas a un proceso de planeación estratégica requieren en mayor o menor medida de recursos financieros para su realización. El tesorero conjuntamente con el resto del comité deberán realizar un diagnóstico previo que deberá incluir al menos un presupuesto  y un análisis de costo-beneficio de las estrategias a implantar.

2. ELABORAR UN DIAGNOSTICO Y EVALUACION DE LOS SISTEMAS DE OPERACIÓN.

La interrelación de Tesorería con la totalidad de las funciones del Colegio obliga a que esta función sea eficaz y eficiente, por lo que se deberá realizar un diagnostico y una evaluación de cómo se esta llevando actualmente que nos permita visualizar lo siguiente:


I.- Visión


II.- Misión


III.- Valores


IV.- Análisis Interno



1. Fortalezas



2. Debilidades


V.- Análisis Externo



1. Amenazas



2. Oportunidades

Una vez definido lo anterior, estaremos en condiciones de señalar los impulsos estratégicos, que representan los objetivos que queremos alcanzar, y posteriormente diseñar las estrategias a seguir para el logro de dichos objetivos, que las podemos clasificar en estrategias de:


COMUNICACIÓN

1. Enviar en forma trimestral estados de cuenta a los socios deudores.

2. Comunicación directa con los socios con rezago en el pago de sus cuotas para conocer las razones de tal circunstancia y con base en ello solicitarle se ponga al corriente o bien darlo de baja.

3. Hacer una campaña de concientización entre los socios de la importancia y urgencia del colegio de cubrir oportunamente sus cuotas.

ADMINISTRACIÓN

1. Eficientizar el sistema de cobranza mediante redefinición de políticas de crédito y cobranza.

2. Vigilar estrechamente el ciclo de cuentas por cobrar.

3. Realizar un manual de procedimientos para crédito y cobranza.

TECNOLOGÍA

1. Seleccionar e implantar un sistema o programa de computo de cuentas por cobrar, cuentas por pagar y bancos que nos permita contar con información oportuna acerca de los recursos financieros del colegio.

2. Recurrir a las instituciones financieras para llevar  a cabo la cobranza mediante la realización de convenios para que se efectúen los cobros de cuotas a los socios mediante cargos automáticos mensuales a una tarjeta de crédito.

RECURSOS HUMANOS

1. Vigilar que el personal encargado de la cobranza realicen sus funciones de una manera más eficaz.

2. Incentivar al personal para que tenga una mayor productividad en sus funciones.

3. SELECCIÓN DEL SISTEMA O PROGRAMA ADECUADO PARA LA EFICIENTIZACION Y CONTROL DEL MANEJO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS.


A efecto de lograr una administración eficiente sobre los recursos financieros es importante definir los siguientes puntos:


I. Estructura de control interno adecuada.


II. Políticas en la administración de los recursos financieros.


III. Sistema o programa adecuado a las necesidades del colegio.

4. PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA O PROGRAMA SELECCIONADO.


Una vez definido el sistema y su entorno de operación se deberá proceder a su puesta en marcha, para lo cual se requerirá continuar operando el sistema anterior en forma paralela hasta cerciorarse de que no hay variaciones en cuanto a los resultados obtenidos.

5. DEFINIR EL RESPONSABLE DE LA PLANEACION ESTRATEGICA EN TESORERIA.


Con la finalidad de asignar responsabilidades y de poder realizar una evaluación del desempeño de esta área se debe asignar un responsable de la planeación estratégica en esta área.

6. ELABORAR UN PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR LA IMPLANTACION DE LAS ESTRATEGIAS SELECCIONADAS.


El logro de los objetivos planteados en el proceso de planeación estratégica deben ser evaluados cuantitativa y cualitativamente por lo que es fundamental hacer uso de un programa de seguimiento y evaluación periódica que nos permita vigilar con oportunidad el desarrollo de los objetivos desarrollados.

VICEPRESIDENCIA DE LEGISLACION

TITULAR: CPC ANA RITA ECHARTEA GONZALEZ

OBJETIVOS:

1. Mantener actualizados los estatutos del Colegio de Contadores Públicos

2. Estar al tanto de los boletines en auscultación para darles seguimiento, tanto de Normas de información financiera como de Normas de Auditoria.

PROGRAMA DE ACTIVIDADES:

1. Seguir de cerca las novedades con motivo de la transmisión de la normatividad del IMCP al CINIF acerca de las NIF que vayan entrando en vigor. 

2. Formular un inventario de los boletines en auscultación

3. Fomentar y propiciar que la membresía y los estudiantes de contador público participen en los cambios de los boletines en auscultación, tanto de Normas de información financiera como de Normas de Auditoria.

4. Mantener actualizados los estatutos del Colegio de Contadores Públicos de Cd. Victoria, A.C. en relación a los estatutos del IMCP y de la Región Noreste.

COMISIONES:

1. Comisión de Estatutos

2. Comisión de Principios de Contabilidad

3. Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoria.

VICEPRESIDENCIA FISCAL

TITULAR: CPC GUMARO BEAS ARELLANO

OBJETIVOS:

1. Ser promotores activos de reformas fiscales ante el Congreso de la Unión, a través del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., promoviendo la equidad tributaria y la simplicidad fiscal.

2. Promover eventos que ayuden a la membresía a cumplir con la Norma de Educación Profesional Continua y a que nuestro colegio siga teniendo un reconocimiento especial por parte de la sociedad.

3. Recabar la información de los problemas que se presentan a la membresía para su presentación ante las autoridades fiscales, llegando su seguimiento, e informando oportunamente de los resultados obtenidos.

4. Fomentar el acercamiento con las autoridades fiscales respectivas S.H.C.P., IMSS, INFONAVIT y Gobierno del Estado, para estrechar los lazos de cooperación con las mismas.

PROGRAMA DE ACTIVIDADES:

1. Solicitar un calendario de reuniones a los Presidentes de las Comisiones de trabajo que integran esta Vicepresidencia, para asistir a las mismas y apoyarlos.

2. Difundir entre la membresía los asuntos de importancia tratados en las reuniones de las Comisiones Regionales y Locales.

3. Mantener informados a los socios de las novedades fiscales, como es el caso de las reformas fiscales y el dictamen fiscal.

4. Fomentar la participación de los miembros de las Comisiones de trabajo en eventos técnicos de nuestro colegio.

5. Solicitar a los Presidentes de las Comisiones, información sobre los acuerdos de cooperación con las diversas autoridades.

6. Solicitar al Síndico un informe de lo tratado en las reuniones convocadas por el S.A.T. para difundir a la membresía los asuntos de importancia.

7. Dar seguimiento al funcionamiento de las Comisiones para verificar que realmente sean Comisiones de trabajo que ayuden al fortalecimiento de nuestro Colegio.

COMISIONES:

1. Comisión Fiscal.

2. Comisión de Socios Dictaminadores.

3. Comisión Representativa de Organismos de De Seguridad Social.

4. Comisión Representativa ante la Administración General de Auditoria Fiscal 

5. Comisión de Sindicatura ante las Autoridades Fiscales.

VICEPRESIDENCIA DE MEMBRESIA

TITULAR: CPC CLAUDIA GOMEZ CASTILLO

OBJETIVOS:

1. Incrementar el número de agremiados tanto de socios titulados, como pasantes y estudiantes.

2. Apoyar en la realización de eventos sociales y deportivos.

3. Hacer promoción y difusión institucional.

PROGRAMA DE ACTIVIDADES:

COMISION DE INGRESO DE NUEVOS SOCIOS:

a) Establecer un plan estratégico para localizar contadores públicos que no se encuentren inscritos en nuestro colegio para lo cual se solicitara apoyo tanto en la iniciativa privada como en el sector público para que promuevan entre los contadores públicos que se encuentren laborando en dichos sectores para que se incorporen al colegio.

b) Efectuar  visitas a las empresas, dependencias, universidades, etc. A fin de dar a conocer las ventajas de pertenecer a nuestro colegio y motivar a que  más contadores se inscriban.

c) Solicitar apoyo a nuestros socios para que inviten a sus colegas que conozcan para que se incorporen al colegio de contadores.

COMISION DE PASANTES:

a) Coordinarse con las universidades de la localidad que cuenten con la carrera de Contador Público a fin de que nos apoyen con darle difusión a nuestro colegio entre el alumnado que desee incorporarse dentro de la sección de estudiantes y pasantes del colegio.

b) Visitar las universidades para darles a conocer a los estudiantes las ventajas de pertenecer a nuestro colegio y hacer hincapié en la importancia de educación  profesional continua para enfrentar los retos de la profesión.

COMISION DE BOLSA DE TRABAJO:

a) Promover entre las empresas y el sector público la contratación de contadores públicos afiliados a nuestro colegio.

b) Difundir a la membresía las posibles fuentes de trabajo de las cuales tenga conocimiento el Colegio para los Socios que lo requieran.

c) Solicitar apoyo al instituto del empleo para que nos informen de las empresas o instituciones que les soliciten contadores públicos para contactarlas.

COMISION DE EVENTOS SOCIALES:

a) Coordinarse con la administración del colegio en la organización de los eventos sociales del colegio de contadores que contribuyan a estrechar lazos de compañerismo entre todos los socios.

COMISION DE DEPORTES:


a) Convocar a todos los socios a participar en eventos deportivos.


b) Organizar el torneo de fútbol “Copa Contable 2008”


c) Organizar nuevos torneos que permitan participar a un mayor número de socios (voleibol, tenis, atletismo)

COMISION DE PROMOCION Y DIFUSIÓN INSTITUCIONAL


a) Difundir a la comunidad las actividades del colegio mediante medios impresos, la radio y televisión.

b) Apoyar a que dicha difusión se lleve a cabo con agilidad y rapidez, para que los eventos que se realizan sean de conocimiento oportuno entre los socios y profesionistas de la contaduría que así lo requieran.


c) Fomentar la imagen publica de la contaduría.

COMISIONES

· Comisión de Ingreso de Nuevos Socios

· Comisión de Pasantes

· Comisión de Bolsa de Trabajo

· Comisión de Eventos Sociales

· Comisión de Deportes

· Comisión de Promoción y Difusión Institucional

VICEPRESIDENCIA DE ACTUALIZACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL

TITULAR: CPC CRUZ MARTIN GARZA MEDINA 

OBJETIVOS:

1. Dar  difusión a la importancia que tiene la certificación hoy en día, así como estar al pendiente de la actualización de la Norma de Educación Profesional Continua.

2. Mantener una buena comunicación con las autoridades del Servicio de Asistencia al Contribuyente.

3. Mantener actualizada la biblioteca del Colegio de Contadores Públicos de Cd. Victoria, A.C.

4. Promover la creación de nuevas comisiones para apoyo a los sectores de contadores principalmente a los independientes. 

PROGRAMA DE ACTIVIDADES:

A. COMISION DE EDUCACION PROFESIONAL CONTINUA

· Promover la importancia de la norma de la educación profesional continua entre los socios, mediante la prestación de una platica rápida pero objetiva, en alguna sesión ordinaria de 2008. editando un folleto, sencillo y simplificado para tal fin, resaltando que el objetivo de dicha norma, de carácter obligatorio, es la de actualizar y mantener sus conocimientos profesionales en el  nivel que le exige su responsabilidad ante la sociedad, así como para mantener la calidad de socio de este colegio.

· Apoyar a nuestro colegio mes con mes, con la realización de actividades o eventos técnicos, tales como seminarios y diplomados que permitan a los socios el cumplimiento de la norma de educación profesional continua, abarcando no solo las áreas fiscal y de auditoria, si no promoviendo también eventos sobre áreas tales como, finanzas, costos, contabilidad, ética profesional, derecho, etc. (previa encuesta efectuada a los socios mediante un formato sencillo, que nos haga saber los temas de su interés o de mayor importancia).

· Elaboración de constancias de asistencia de los eventos técnicos que el colegio organice..

· Notificación en los primero días de julio de 2008 a los socios de los puntos obtenidos por la asistencia a actividades y eventos técnicos por el periodo del 1° de enero al 30 de junio de 2008, para que sepan los puntos que a esa fecha han obtenido; con la finalidad de que aprovechen los eventos técnicos a realizar en el segundo semestre del año en curso, para llegar a obtener los puntos necesarios para refrendar la Norma de Educación Profesional Continua.

· Notificación en los primeros días de enero de 2009 de los puntos obtenidos en el periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2008 y  de los formatos de manifestaciones del cumplimiento de la Norma de Educación Profesional Continua, para que la elaboren y la presenten en tiempo.

B. COMISION DE CERTIFICACIÓN

· Promover en cada una de las sesiones ordinarias, la presentación y obtención de una calificación aprobatoria en el Examen Uniforme de Certificación.

· Realización durante el segundo semestre el año, de un curso de certificación, como una excelente opción de obtener los puntos necesarios en las diversas áreas para el cumplimiento a la norma de la educación profesional continua, permitiendo al Contador Público Certificado el refrendo de su certificación en el futuro; así como ofrecer la preparación necesaria a los aspirantes a la presentación del examen uniforme de certificación en el futuro; así como ofrecer la preparación necesaria a los aspirantes a la presentación del examen uniforme de certificación.

· Elaboración de una relación de socios que cumplen con el requisito para presentar el examen de certificación y hacerla llegar a los socios certificados para que colaboren con la promoción de la presentación de dicho examen con los contadores mas allegados, incluidos en dicha relación.

C. COMISION DE RELACIÓN CON AGRUPACIONES PROFESIONALES DISTINTAS A LA CONTABILIDAD

· Asignar a un grupo de socios, que habrán de ponerse en contacto, durante el mes de enero del 2008, con los diferentes colegios o agrupaciones de profesionales de nuestra localidad, haciendo de su conocimiento los nombres de cada uno de los integrantes del nuevo consejo directivo, ofreciendo de antemano, cualquier tipo de apoyo en cuestión de asesoría o conferencias, relacionadas con nuestra profesión, llevando un registro de colegios visitados y contactados y los que faltan.

D. COMISION DE MODULO DE ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE

· Designar a varios socios de nuestro colegio, en coordinación con la comisión fiscal, para contactar a las diferentes cámaras empresariales de nuestra localidad y ofrecer el establecimiento de un modulo de asistencia al contribuyente, dentro de las instalaciones de nuestro colegio, que habrá de apoyar a los empresarios con asesoría de tipo fiscal, durante los meses de marzo y abril de 2008.

E. COMISIÓN DE BIBLIOTECA

· Con la colaboración de dos socios de nuestro colegio, se habrá de revisar el inventario de libros, con el que cuenta nuestro colegio, clasificándolo  por áreas.

· En coordinación con el tesorero de nuestro colegio, se habrá de proponer la adquisición de libros, cuyas ediciones sean muy antiguas, así como la adquisición de libros de áreas, cuya existencia sea mínima, o simplemente no existan.

· Poner a disposición de los socios la relación de libros con que contamos, ya sea en forma de préstamo, renta o venta.

COMISIONES:

1. COMISIÓN DE EDUCACIÓN PROFESIONAL CONTINUA

2. COMISIÓN DE CERTIFICACIÓN

3. COMISIÓN DE RELACIÓN CON AGRUPACIONES PROFESIONALES DISTINTAS A LA CONTABILIDAD

4. COMISIÓN DEL MÓDULO DE ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE.

5. COMISIÓN DE BIBLIOTECA

VICEPRESIDENCIA DEL SECTOR EMPRESAS

TITULAR: CPC ISELA ALEJANDRA ALFARO IZAGUIRRE

OBJETIVOS:

1. Estrechar lazos con las diversas Cámaras Empresariales de nuestra ciudad.

PROGRAMA DE ACTIVIDADES:

1. Visitar las diversas Cámaras Empresariales de nuestra ciudad.

2. Mantener contacto con las diversas agrupaciones a fin de fomentar la unión con nuestro Colegio.

3. Promocionar los cursos del Colegio en las empresas.

4. Proporcionar cursos impartidos en nuestro Colegio de acuerdo a las necesidades de las empresas.

COMISIONES:

1. Comisión de Desarrollo del Sector Empresarial

2. Comisión de Relaciones con Asociaciones Empresariales

VICEPRESIDENCIA DEL SECTOR GUBERNAMENTAL

TITULAR: CPC AGUSTIN GONZALEZ GARCIA

OBJETIVOS:

OBJETIVO GENERAL:

Que la profesión contable tenga mayor presencia, opinión y participación en las instituciones y organismos de la localidad tanto del Gobierno Federal, Estatal y Municipal que requieran de los servicios de la profesión.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

El plan de trabajo está basado en cinco objetivos del Plan Estratégico del Colegio:

· Elevar la calidad de la educación profesional continua.

· Mejorar la Imagen del Contador Público.

· Salvaguardar y defender los intereses de la profesión

· Promover la Certificación.

· Promover y fomentar servicios diferentes al independiente

PROGRAMA DE ACTIVIDADES:

Los propósitos de las acciones a emprender comprenderán el cumplimiento de lo siguiente:

1. Establecer un programa de cursos del Colegio

2. Promover la certificación de los contadores del Sector Gubernamental.

3. Desarrollar un inventario de los organismos e instituciones públicas con los cuales debemos tener una vinculación.

4. Comunicación con autoridades, profesionales y estudiantes del Sector Gubernamental

5. Mantener actualizada página web del Colegio con información del sector gubernamental.

6. Presentar trabajos que apoyen la labor de los organismos para participar y fomentar las relaciones con dependencias y organismos gubernamentales, que identifiquen la voluntad de participar en los temas administrativos, contables y procedimientos en la designación de auditores externos para entidades gubernamentales.

7. Apoyo de eventos técnicos del Colegio.

8. Encuesta a la membresía para conocer número de integrantes del sector.

COMISIONES:

Comisión de Relación con las Dependencias Oficiales.

VICEPRESIDENCIA DE DOCENCIA

TITULAR: CPC ASTRID DEGOLLADO MONTEMAYOR

OBJETIVOS:

1. Mantener vínculos estrechos con Organismos del Sector Educativo.

2. Promover y Fomentar servicios a los Socios en el Sector Educativo.

3. Difundir los beneficios de la profesión organizada entre los futuros Contadores Públicos de las Universidades de la localidad.

PROGRAMA DE ACTIVIDADES:

1. Durante el mes de febrero se tendrá un acercamiento con los representantes de la Universidad La Salle y la Unidad Académica Multidisciplinaria de Comercio y Administración Victoria, con la finalidad de firmar convenios con cada una de las Universidades para que nos permitan acudir a tener una plática con los alumnos próximos a egresar difundiendo a nuestro Colegio y los beneficios que se obtienen de pertenecer al mismo.

2. Durante el mes de marzo se propondrá a la Dirección de la Unidad Académica Multidisciplinaria de Comercio y Administración Victoria la firma de un convenio para la celebración de dos eventos que en forma coordinada  regularmente se han desarrollado:.

i. Para el mes de Mayo el desarrollo por lo menos de conferencias por tres días, como festejo del Día del  Contador, y

ii. Para el mes de Septiembre la tradicional semana de la Contaduría.

3. Durante el mes de Abril se propondrá a la Universidad La Salle la celebración de un ciclo de conferencias con temas de actualidad relacionados con nuestra profesión que se llevarían a cabo durante el mes de Junio en las instalaciones de la propia Universidad.

COMISIONES:

Comisión de Relación con las Facultades, Escuelas e Institutos de Contaduría Pública.

VICEPRESIDENCIA DE PRACTICA EXTERNA

TITULAR: CPC RENÉ RANGEL ZUÑIGA

OBJETIVOS:

Objetivo General:

Efectuar durante el ejercicio actualizaciones a través de cursos con la finalidad de fortalecer a la profesión y estar acorde con la actualidad que exige el país tanto en sus reformas Fiscales, Laborales, como Jurídicas. Contribuir con la presidencia del Colegio de Contadores en el logro de los objetivos estratégicos buscando  reforzar a la profesión y hacer del Colegio un ente en actuación como en liderazgo de opinión.

Lo anterior enfocado al sector empresarial, gubernamental e independiente, lo que conlleva a elevar la Calidad de la Educación Profesional Continua.

Objetivos específicos de la Vicepresidencia

1. Vigilar el cumplimiento estricto de los planes de trabajo de las diferentes comisiones   a mi cargo y que los mismos se encuentren alineados con el plan estratégico del Colegio de Contadores. Así como buscar que los mismos tengan una visión a corto y largo plazo.

2. Hacer de las comisiones a mi cargo, que sean más participativas en el apoyo al Colegio de Contadores tanto en lo que es difusión como entrenamiento a la profesión.

Objetivos específicos de las Comisiones de trabajo

1. Evaluar las publicaciones que han sido emitidas por la Comisión de Boletines a la Práctica Profesional Independiente y sobre la base de ello modificar los planes de dicha comisión a corto y largo plazo, manteniendo  sus objetivos primarios de desarrollar material para cursos y seminarios.

2. Hacer de las comisiones a mi cargo, que sean más participativas en el apoyo al Colegio de Contadores tanto en lo que es difusión como entrenamiento a la profesión.

3. Satisfacer las necesidades y de actualización y desarrollo profesional de los asociados en primer término, así como del medio empresarial, financiero y contable.

4. Desarrollar e implementar programas de actualización sobre los temas de actualidad e interés permanente para los contadores públicos en todas sus áreas de actuación profesional.

5. Buscar opiniones, conclusiones, recomendaciones de aplicación a las empresas, a ala práctica independiente y al gobierno.

INVENTARIO DE CURSOS DISPONIBLES

· Diplomado en contabilidad y auditoria gubernamental.

· Diplomado en Finanzas

· Curso de personas morales con fines No lucrativos

· Conferencias relativas al SAT, IMSS e INFONAVIT

· Medios de defensa ante el Fisco (Recursos administrativos, juicio de nulidad y juicio de amparo)

· Devoluciones y compensaciones

COMISIONES:

1. Comisión de Eventos Técnicos

2. Comisión de Informática

3. Comisión de Boletines

“ORGANIGRAMA Y MANUAL DE TRABAJO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO”


[image: image1]
FUNCIONES

GERENTE ADMINISTRATIVO

· Optimizar los recursos del Colegio de Contadores Públicos

· Organizar eventos como cursos, sesiones ordinarias, asambleas, juntas de consejo, etc.

· Dar seguimiento a los puntos pendientes de cada junta de consejo

· Estar al pendiente de que se mantenga al día la información ante Dirección de Profesiones

· Supervisar las funciones de contabilidad

· Supervisar las funciones de control de EPC

· Resguardo del fondo fijo de caja chica

· Atención a los correos y correspondencia que nos es enviada por la Regional, el IMPC y los colegios de la Zona Regional, como Nacional

· Atención a Socios y estar al pendiente de que se le dé seguimiento a lo que ellos soliciten

· Atención a comité de damas

· Manejo de chequeras  de las cuentas bancarias del Colegio de Contadores Públicos

· Manejo de saldos de chequeras

· Supervisión de las funciones de cobranza y  trabajar en estas cuando se requiera

· Estar al pendiente en la organización de cursos, el contacto con los expositores para material de exposición, reservaciones de hotel (en caso de que sea foráneo), y en sí la atención directa hacia él

COBRANZA

· Organizar facturas en los sobres de control de cobro

· Cobrar facturas de cursos, cuota mensual, cuota anual, renta de inmuebles

· Efectuar reporte de la cartera recuperada de cada día

· Entrega de material de difusión a los socios, (revista, folletos, comunicados)

AUXILIAR DE EPC

· Registro y control de los puntos acumulados por cada socio

· Control de bajas y altas de socios

· Control de información personal de cada miembro del colegio de Contadores Públicos, así como su actualización

· Elaboración y control de constancias de participación en cursos, comisiones, socio activo y cumplimiento de EPC.

· Encargado de efectuar los informes bimestrales a la Regional y los Trimestrales al IMCP

· Encargado de realizar el reporte de puntos semestral y anual para enviarlo a los socios y ellos tengan conocimiento de lo que llevan de puntos acumulados

· Encargado del control de registro de los libros de socios y no socios a los eventos tanto, técnicos como sociales.

CONTABILIDAD

· Registro diario de pólizas de ingresos, egresos y diario

· Captura diariamente de pólizas de ingresos, egresos y diario

· Determinación de saldo diario disponible en bancos

· Elaboración de reportes de cuentas por cobrar de cursos, cuotas, etc.

· Creación de pasivos para la liquidación de estos.

· Conciliación de cuentas bancarias

· Calculo de impuestos (IVA, 2% sobre nómina)

· Pagos de impuestos

· Entrega de estados financieros a la Administración el día 5 de cada mes

SECRETARIA-RECEPCIONISTA

· Atención de llamadas telefónicas

· Encargada de pasar el reporte de llamadas a quien le corresponda, para que se le dé seguimiento a lo que soliciten

· Invitar por teléfono a cursos, asambleas, juntas de consejo, etc.

· Resguardo de chequeras 

· Elaboración de cheques

· Recepción de documentación

· Archivo de documentación

· Atención a socios y público en general

· Facturación de cursos

INTENDENCIA

· Limpieza de las instalaciones del Colegio de Contadores Públicos

· Apoyo de cobranza y a la entrega de documentación (revistas, folletos, invitaciones, etc.)

· Apoyo en el breake de cada evento

· Apoyo para realizar los pagos de los servicios del colegio (agua, luz, teléfonos, etc.)

FIN.
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